
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESMAICIN Ro. 95.5.1.1.076 

MR. FREDDY RODRIGHEZ GARCIA 
INTENDENTE. TE O0MPAFTTAS ME AMRATO 

Y se han presentado a este Mespacho tres testímonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía TRANSPORTES FL PRADO €TA, ETM., otorgada ante el 
Notario Ouinto del cantón Ambato, el % de enero de 1995 juntamente 
con la solicitud para su aprobación. . . 

MT el Tepartamento Juridicó de pompas y de Jatores, ha emitido 
informe favorable para su aprobac 16 

FR ejercicio de sus atribuctones. 

RESFI VE: 

ARTICUIO PRIMERO, APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía TRANSPORTES EL T"ORADO CTA. ITPA,, en los 
términos constantes en la referida escritura, y, Ftisponer que un 
extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Ambato. 

  

ARTTOTILO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Muínto del cantón Ambato, 
tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que 
se aprueba y de la de constitución, del contenido de la presente 
Resolución y siente en las copias las razones correspondientes. 

A9TETILO TURCERO,- DISPONER que cl Tecistrador “Mercantil del cantón 
Ambato: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la de constitución, y siente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CAPRINOS. PADA y firmada en Ambato, a 2 de mayo de 1905, 

      DR. PRENDY RODRIGUEZ GARCIA 
INTENDENTE PR SMMPATTAS DE AMBATO 

12,525.75
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da inscrito con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el aíímero: Ciento ochenta y cinco (185) del Registro Mercantil.—Se anotó 

con el N2 1.242 del Libro Repertorio.- DÍ cumplimiento a la disposición cons- 

tante en el Art. 3ro de está Resolución .- Cumpli con lo dispuesto en el Árt.- 

33 del Código de Vomercio .—Queda archivada una copia,las demás fuerón devueltas 

.- Ambato Mayo 12 de 1,903, 

EL REGISTRADOR MERCANTIL. 
A 

   


